
I MT]NICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMEMO DE SALUD

ALCALDIA

DECR-ETO D.S.M. N"2rfi G)

LorA, ?5 trjr 2!17

vlsTos

a) Licencia médic4 presenEda por la funcionaria

Srta. JAZNA REYES FIf,RRO, Enfermer¿, del Centro de Salud Dr' Juan Cares Arias

b)Memo N'lll, de fecha t5deJunio del2017

del Jefe del Depañamento de Salud, en donde solicita al sr' Alcalde autorización Pará contr-¿tllr

en calidad de Reemplazo a Don (ña) VIRNA R.EYES FIERRO.

c)- to dispuero en el DFL N" l-1063, I¡y
1937t de fecha 13.0495 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

Resolución N' 520, de fecha I5.I L96 de la Contralo.ia Regionel de la República y en uso de las

facultades que me confieren los Ans. 12" y 63'del D.F L. N' l/2006.- que refunde Ley N' 18 695'

Orgánica Constitucional de Municipatidades, modificada por la Ley N'19.130 del l9 de Marzo de

t992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad de

REEMPLAZO susc.ito entre la I. Municipelidad de Lot¡ y el (la) funcionario (a) que a

continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

ENFERMERA

33 HORAS
I5 DE JUNTO DEL 2OI7
26 DE JULIO DEL 2017
LICENCIA MÉDICA DE LA FUNCIONARIA

: CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
: VIRNA RErtS FIERRO

JAZNA REYES FIERRO
:B-14

2.-El gasto que genere el cumplimienlo del presente

Decreto, debeñá imputarse al sublítulo 21, ítem 02 del presupuesto áño 2017.

ANÓTESE, RE(i ¡STRESE, COMUNiQUESE Y

CRUCES
MIINICIPAL

ALCALDE

- Contraloria
- tá indicada.
- Carpeta Funcionario
- funciona¡io
- Remuneración
. Archivo


